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PROMOVENTE: COMISION DE DEREpHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉ~ICO) 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERD0S 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVE~SIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Cohe de 
Justicia de la Na. ción, coni.1 estado procesal que guarda la pres,ente acción de 
inconstitucionalidad. Conste. 1
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Ciudad de México, a diez de _octubre __ de dos mil d!ecinueve. 
.• ., ·~,.... r 

Visto el· estado procesal deL expf]c:li~nte::y 9ons.iderafldü';que el Tribunal 1¡Pleno 
en sesión de este día det~rminó: que lo~ as9.9t.os:·tyt.n€J.dds a I~, Ponencia del señor 
Mi~istro E~u.ardo» Medi.~a. rv,o~a 1:: :s~, .re.tu .. t'l~r~._~'.p .. q.r •. :~stric~.t · ecanato entre los 
senores Ministros que. integran, ;E;I. P,lenq~; ~~~~.!'(l~e~~ -..~,!\.ex . rte.*******~** 

. . . . ;: P.~f?)qqe·.9<;m~1m~~ '?qt~and .. rpo instructora en 
dich?. sU~ario;. 1 .. º ;. que d~9·~r~\ \hac,~·r.~,~::~·~~t.:co'QÜ~i'}iie~to (q.§:"~as Oficin~s de 
C~rt1f1~ac1on Jud1c1al y Correspo. n .. P-~·~.'~!~,:·Y"·de>~~~~~ .. ), · J~~?r.1c~al de es¡ Alto 
Tribunal. . · . · . ·. '·.. " · , :~ . . 

Lo anterior, con·fún9al"Dent~'. en'.'l·~-~~~~Í¿~!O~ 11~.-~f;~q~ion1~~;if} primer p rrafo, 
y XXIII\ de la Ley ,Org~nica del' Pod~r.~'~,~9.!~?1~:feqeraci9·~:., en relaci 'n con 
los numerales ·34, fracción )(?,<11 2 , y a1:~ párrafÓ'~ero~; del ,Reglamento l~terior 

' / ' ~. • « ' ' _, .• , ·,I ~ '-.., , 1f· ~ .t ( Í .~ 

de esta Suprema Corte de Justicia de la-Nacibn.. ·· .· ·., · : .: ·' : t/ 

Notiffq.uese. . . , .. . . . ' ~. .. .: , : •• , 

Lo proveyp y. firma. el ,Mir:iist~o.·~rturo-?~~dívar ~«;.l~"de Larrea, Presi~ente 
de la Suprema Corte de Justici~~~)a ... Nación,'. qúien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodrígl}e~, ,Sec~~t~_l~~:§é9ci6n de Trámite de Controvbrsi~s 
Constitucionales y de · ,l\ccjones·. de lncoh§ti!ucionalidad de la Subsec~etana 
General de Acuerdos de este ~Tribunal, que da_f_e._.,. 
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1 Artículo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tu 

1
nar los 

expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Articulo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competenc a de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el arde~ de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoludón como par~ instruir 
el procedimiento. ( ... ) 1 

 
 
 
 
 


